
SECRETARÍA. - Palmira (V.), 13 de diciembre de 2023. A despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:  Mayoli Anchico Ante y otras personas más. 
Demandado:  Líneas Universitarias S.A.S. Nit. 800.172.243-2 

Silvio Mambuscay López C.C. 6.298.823 
La Equidad Seguros Generales O.C. N it. 860.028.415-5 

Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00177-00  

 

 

Estando a despacho este expediente se aprecia que el presente asunto nos fue asignado 

por reparto el 12 de diciembre de 2022, así mismo los términos fueron suspendidos por 10 

día hábiles de acuerdo con las constancias secretariales vistas a ítems 41 y 43 del 

expediente electrónico, y como quiera que aún están pendiente de surtir unas etapas 

procesales, se hace necesario prorrogar hasta por seis (6) meses más el término para 

resolver la instancia, y así se procederá.  

  

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNCO: PRORROGAR por seis (6) meses más el término para resolver la instancia, de 

acuerdo con las razones expuestas en precedencia, y de conformidad con el artículo 121 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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